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GLOSARIO 

Constitución general: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Instituto local: Instituto Electoral del Estado Puebla 

  

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

  

Lineamientos: Lineamientos dirigidos a la ciudadanía que 
desee contender como candidatas y 
candidatos independientes a cargos de 
elección popular para los cargos que 
correspondan en cada proceso electoral del 
estado de Puebla 

Sala Regional: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal con sede en la Ciudad de 
México 

Sala Superior:  Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Puebla 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1. Inicio del Proceso Electoral. El tres de noviembre del dos mil veinte1, 

el Consejo General del Instituto local declaró el inicio del proceso electoral 

ordinario local 2020-20212. 

                                            
1 Desde este momento, todas las fechas se refieren al año de dos mil veinte, salvo 
mención en contrario. 
2 Acuerdo CG/AC-033/2020. 
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Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafos primero y cuarto, fracción X, de la 

Constitución general; 186, fracción X, y 189, fracción XIX, de la Ley 

Orgánica, así como 4 y 64 de la Ley de Medios. 

3. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

Esta Sala Superior emitió el Acuerdo 8/20204 en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en su 

punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el pleno de esta 

Sala Superior determine alguna cuestión distinta.  

En ese sentido, se justifica la resolución del presente recurso de manera 

no presencial. 

4. IMPROCEDENCIA 

Con independencia de que se pueda actualizar otra causal de 

improcedencia, esta Sala Superior considera que se actualiza la prevista 

en el artículo 10, inciso b), de la Ley de Medios, ya que la demanda no se 

presentó dentro del plazo previsto en el artículo 66, inciso a). 

En el presente caso se impugna la sentencia dictada por la Sala Regional 

Ciudad de México en la que, a su vez, se confirmó la sentencia de la 

instancia local en la que se determinó que el medio de impugnación 

presentado ante esa instancia fue extemporáneo.  

Por su parte, la Sala Regional consideró que fue correcto que el Tribunal 

local haya interpretado que el plazo previsto en la Ley de Medios, no era 

aplicable para la interposición del medio de impugnación local, pues se 

                                            
4 Aprobado el uno de octubre y publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece 
siguiente. Véase: 
 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5602447&fecha=13/10/2020. 
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Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron las magistradas y 

los magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, 

quien autoriza y da fe que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 

 


